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JUICIO: MARTEL MARCELA SOFIA c/ MONTENEGRO YOLANDA MAGDALENA s/ COBRO DE
PESOS - EXPTE. N° 1963/17.

  INFORMO: Que en las presentes actuaciones el término para alegar se encuentra vencido,
conforme surge del decreto del 04/08/2023. Que tanto la parte actora como la demandada no
presentaron sus alegatos. Es mí informe. Prosecretaría, San Miguel de Tucumán, mayo de 2024.

Presento a despacho.

  San Miguel de Tucumán, mayo de 2024.

  I. Tengo presente lo informado precedentemente. En su mérito, tengo presente la falta de
presentación de los alegatos para su oportunidad.

A a la presentación de fecha 15/05/2024 realizada por la letrada Viviana Isabel Prieto, por la actora;
al pedido de autos para alegar: no ha lugar por improcedente, ello en virtud de lo decretado
precedentemente.

II. En consecuencia, atento a las constancias de autos y previo a pasar a despacho para resolver el
presente expediente, acredite la letrada Prieto en el término de TRES DIAS su condición actualizada
ante AFIP a los fines de la regulación de honorarios, plazo que comenzará a correr a partir del dia
siguiente habil al depósito en el domicilio digital constituido. AM
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